
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.301

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Avila, 23-03-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.278

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Avila, 23-03-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.340

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SACHA GARCÍA
EXPÓSITO, cuyo último domicilio conocido fue en
la C/ Provincial de Trujillo n° 47 de ARENAS DE
SAN PEDRO, de iniciación de expediente sanciona-
dor N° 106/01, de esta Subdelegación del Gobierno
en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción "grave" tipificada en el artículo 25, 1 de la
Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-
92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 23 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 1.341

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JESÚS BUSTOS
MUÑOZ, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Sequeros n° 3-1°-Izda, de iniciación de expedien-
te sancionador N° 131/01, de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción "grave" tipificada en el artículo
25, 1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E 22-02-
92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29,1 d) de
dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el artícu-
lo 28, 1 a) del mismo texto, mediante la imposición
de una multa de hasta 1.000.000 de pesetas, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 23 de marzo de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 1.342

Jefatura Provincial de Tráfico, Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de Recursos ordinarios recaí-
das en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Dirección General de Tráfico, a las per-
sonas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer, previa comunicación a la
Dirección General de Tráfico, recurso Contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, con arreglo a lo dispuesto en los artº 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con
el artº 57 de la Ley 38/1988 de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, y artº 10 y 11 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha Jurisdicción.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-



cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Avila, 26 de marzo de 2001.

El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco García-Caro García.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.388

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

Resolución de fecha 2 de abril de los corrientes,
dictada por el Tte. de Alcalde Delegado de Personal

y Régimen Interior, mediante la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas convocadas por este Excmo.
Ayuntamiento para la provisión en propiedad de las
plazas que se citan, vacantes en la Plantilla de
Personal de esta Corporación, e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de diversos ejercicios, al tiempo
que se determina la composición de los respectivos
Tribunales Calificadores y el lugar, fecha y hora en
que darán comienzo aquellas:
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I) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

1.- UNA PLAZA DE OFICIAL DEL SERVI-
CIO MUNICIPAL DE JARDINES (OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO AÑO 1.998). CONCURSO-
OPOSICION RESTRINGIDO.

A) No habiendo sido formulada, en tiempo y
forma, reclamación alguna contra las listas provisio-
nales de aspirantes admitidos y excluidos a la convo-
catoria, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 30, de fecha 22 de febrero del año en
curso, se eleva a definitiva la mencionada lista, en
iguales términos a los ya publicados.

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Don Miguel Angel García Nieto
SUPLENTE: Don José Francisco Hernández

Herrero
VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación
del grupo de gobierno:

TITULAR: Doña Teresa García Avilés
SUPLENTE: Don José María Monforte Carrasco
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación de
los grupos de la oposición:

TITULAR: Don Mario Pérez Antolín
SUPLENTE: Don Tomás Blanco Rubio
- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Doña Delfina Pérez Pérez
SUPLENTE: Don Carlos Hortigüela Yuste
- En representación del Profesorado Oficial:
TITULAR: Don Miguel Angel Jiménez Pintos
SUPLENTE: Doña Elena García Sastre
- Responsable del Servicio o funcionario experto

en la materia:
TITULAR: Don Jesús Ferrer García
SUPLENTE: Don Jacinto García García
- Funcionario de carrera designado por la

Corporación:
TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo
SUPLENTE: Don Luis Izquierdo Ortega
- Funcionario de carrera designado a propuesta de

la Junta de Personal:
TITULAR: Doña M. Carmen Martín Guisández
SUPLENTE: Don Carlos Blanco Rubio
SECRETARIO:
TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez
SUPLENTE: Doña M. Lourdes Delgado Piera
C) La primera de las pruebas de la Fase de

Oposición dará comienzo el próximo día 3 de mayo

de 2001, a las 12,00 horas, en el Salón de Sesiones
de la Casa Consistorial, sito en la primera planta del
edificio principal del Ayuntamiento, Plaza del
Mercado Chico nº 1, de esta Ciudad. Los aspirantes
deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

2.- UNA PLAZA DE OFICIAL DEL SERVI-
CIO MUNICIPAL DE OBRAS (OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO AÑO 1998). CONCURSO
OPOSICION RESTRINGIDO.

A) No habiendo sido formulada reclamación algu-
na contra las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la convocatoria, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 30, de fecha 22 de
febrero de 2001, se eleva a definitiva la mencionada
lista, en iguales términos a los ya publicados.

C) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Don Miguel Angel García Nieto
SUPLENTE: Don José Francisco Martínez Gañán
VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación
del grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández
Herrero

SUPLENTE: Don José María Monforte Carrasco
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación de
los grupos de la oposición:

TITULAR: Doña Isabel Casillas Marcos
SUPLENTE: Don José María González Suárez
- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Don Francisco Javier Hernández Soto
SUPLENTE: Doña M. Jesús Atanes Atanes
- En representación del Profesorado Oficial:
TITULAR: Don Gonzalo Martín García
SUPLENTE: Doña M. Jesús Balea Mayoral
- Responsable del Servicio o funcionario experto

en la materia:
TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo
SUPLENTE: Don Isaac del Río Pérez
- Funcionario de carrera designado por la

Corporación:
TITULAR: Don Luis Izquierdo Ortega
SUPLENTE: Don Jesús Ferrer García
- Funcionario de carrera designado a propuesta de

la Junta de Personal:
TITULAR: Don Angel Vallejo Rodríguez
SUPLENTE: Don Juan Carlos Jiménez Encinar
SECRETARIO:
TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez

6 de abril de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9 



SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo
C) La primera de las pruebas de la Fase de

Oposición dará comienzo el próximo día 7 de mayo
de 2001, a las 12,00 horas, en el Salón de Sesiones
de la Casa Consistorial, sito en la primera planta del
edificio principal del Ayuntamiento, Plaza del
Mercado Chico nº 1, de esta Ciudad. Los aspirantes
deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

3.- CUATRO PLAZAS DE MECÁNICO-CON-
DUCTOR (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
AÑO 2000). CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

A) Habiendo sido formulada reclamación por Don
José Antonio Ramos Jiménez, por error vertido en su
nombre, contra las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 29, de fecha 21
de febrero de 2001, se eleva a definitiva la mencio-
nada lista en los términos publicados, con la salvedad
de proceder a la corrección de dicho error material en
la siguiente forma:

DONDE DICE: “ (...) 39. RAMOS JIMÉNEZ,
José Antonio (...)”

DEBE DECIR: “(...) 39. RAMOS JIMÉNEZ, José
Ignacio (...)”

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Don Miguel Angel García Nieto
SUPLENTE: Don José María Monforte Carrasco

VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación
del grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández
Herrero

SUPLENTE: Doña Teresa García Avilés
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación de
los grupos de la oposición:

TITULAR: Don Tomás Blanco Rubio
SUPLENTE: Doña Teresa Jiménez Sastre
- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Don Carlos Hortigüela Yuste
SUPLENTE: Doña Delfina Pérez Pérez
- En representación del Profesorado Oficial:
TITULAR: Don Mariano Martínez Náñez
SUPLENTE: Don Miguel Angel Hernández

Jiménez
- Responsable del Servicio o funcionario experto

en la materia:

TITULAR: Don Siro Muriel López
SUPLENTE: Don Gonzalo Grande Iranzo
- Funcionario de carrera designado por la

Corporación:
TITULAR: Don Luis Izquierdo Ortega
SUPLENTE: Don José María Luis Rico Martín
- Funcionario de carrera designado a propuesta de

la Junta de Personal:
TITULAR: Don Carlos Blanco Rubio
SUPLENTE: Don Fernando Hernández Casillas
SECRETARIO:
TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez
SUPLENTE: Doña M. Lourdes Delgado Piera

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 14 de mayo
de 2001, a las 13,00 horas, en las Aulas del Centro
Asociado de la UNED en Avila, sitas en la calle de
Los Canteros, s/n, de esta Ciudad. Los aspirantes
deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

II.- PERSONAL LABORAL FIJO

1.- UNA PLAZA DE APAREJADOR MUNICI-
PAL (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO
2000). CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

A) No habiendo sido formulada reclamación algu-
na contra las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la convocatoria, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 43, de fecha 16 de
marzo del año en curso, se eleva a definitiva la men-
cionada lista, en iguales términos a los ya publicados.

La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Doña Rosa Isabel San Segundo Romo
SUPLENTE: Don José María Monforte Carrasco
VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación
del grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández
Herrero

SUPLENTE: Don Miguel Angel García Nieto
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación de
los grupos de la oposición:

TITULAR: Doña Teresa Jiménez Sastre
SUPLENTE: Don Mario Pérez Antolín
- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Don Alfonso Nieto Caldeiro
SUPLENTE: Doña Ramona Blanca López Muñoz
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- En representación del Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos:

TITULAR: Don Sebastián Benavente García
SUPLENTE: Don Angel Luis Jiménez Hernández
- Responsable del Servicio o funcionario/trabaja-

dor experto en la materia:
TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo
SUPLENTE: Don Armando Ríos Almarza
- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera

designado por la Corporación:
TITULAR: Don Jesús Ferrer García
SUPLENTE: Don José Ignacio García Mata
- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera

designado a propuesta de la Comité de Empresa:
TITULAR: Don Jesús Garzón Vázquez
SUPLENTE: Don Jorge de la Parra García
SECRETARIO:
TITULAR: Don Francisco Javier Sánchez

Rodríguez
SUPLENTE: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 21 de mayo
de 2.001, a las 10,00 horas, en las Aulas del Centro
Asociado de la UNED en Avila, sitas en la calle de
Los Canteros, s/n, de esta Ciudad. Los aspirantes
deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

2.- CUATRO PLAZAS DE OPERARIO DE LA
CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL (OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2000). CONCUR-
SO-OPOSICIÓN LIBRE.

A) No habiendo sido formulada reclamación algu-
na contra las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la convocatoria, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 39, de fecha 12 de
marzo del año en curso, se eleva a definitiva la men-
cionada lista, en iguales términos a los ya publicados,
con la salvedad de proceder a la corrección de los
errores materiales detectados en la publicación de la
mencionada lista, en la siguiente forma:

DONDE DICE: “(...) 30. GARBOSA MUÑOZ,
Francisco Javier

31. GARBOSA MUÑOZ, J. Ignacio
94. PINILLA HERDEZ, M. Teresa
100. RGUEZ FERNANDES, Alvaro (...)”
DEBE DECIR: “(...) 30. GARROSA MUÑOZ,

Francisco Javier
31. GARROSA MUÑOZ, J. Ignacio
94. PINILLA HERNANDEZ, M. Teresa
100. RODRIGUEZ FERNANDEZ, Alvaro (...)”

B) La composición del Tribunal Calificador es la
siguiente:

PRESIDENTE:
TITULAR: Don José Francisco Martínez Gañán
SUPLENTE: Don Miguel Angel García Nieto
VOCALES:
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación
del grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández
Herrero

SUPLENTE: Don Aureo Martín Labajos
- Concejal miembro de la Comisión Informativa

de Personal y Régimen Interior, en representación de
los grupos de la oposición:

TITULAR: Doña Teresa Jiménez Sastre
SUPLENTE: Don Tomás Blanco Rubio
- En representación de la Junta de Castilla y León:
TITULAR: Doña M. Jesús Atanes Atanes
SUPLENTE: Don Francisco Javier Fernández

Soto
- En representación del Profesorado Oficial:
TITULAR: Don Eusebio Costumero Yagüe
SUPLENTE: Don Jesús Velayos Rodríguez
- Responsable del Servicio o funcionario/trabaja-

dor experto en la materia:
TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo
SUPLENTE: Don Isaac del Río Pérez
- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera

designado por la Corporación:
TITULAR: Don Jesús Ferrer García
SUPLENTE: Don Luis Izquierdo Ortega
- Trabajador laboral fijo o funcionario de carrera

designado a propuesta del Comité de Empresa:
TITULAR: Don Faustino Hierro Fernández
SUPLENTE: Don Jacinto Sanz Alderete
SECRETARIO:
TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez
SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo

C) La primera de las pruebas de la Fase de
Oposición dará comienzo el próximo día 28 de mayo
de 2.001, a las 13,15 horas, en las Aulas del Centro
Asociado de la UNED en Avila, sitas en la calle de
Los Canteros, s/n, de esta Ciudad. Los aspirantes
deberán acudir provistos de D.N.I. y de bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimiento
y en cumplimiento de lo establecido en las Bases de
la convocatoria, sirviendo el presente de llamamien-
to a los aspirantes afectados.

Avila, 2 de abril de 2001
El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 05/07/99) José

M. Monforte Carrasco.
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Número 1.295

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento de Ávila con fecha 22 de marzo de
2001, se realizó la siguiente adjudicación:

1º.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación).
c) Número de expediente: 70/2000. 

2º.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: PAVIMENTACIÓN
PLAZUELA DEL RASTRO DE ESTA CIUDAD.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Forma: Negociado sin publicidad, según acuer-
do de la Comisión de Gobierno de fecha 22 de febre-
ro del corriente, por renuncia del adjudicatario. 

4º.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
Tipo licitación: 10.000.000 pesetas. (60.101,21

Euros). 

5°.- ADJUDICACIÓN:
a) Fecha: 22 de marzo de 2001. 
b) Contratista: D. FERNANDO MORENO CA-

BALLERO. 
c) Importe adjudicación: 10.000.000 de pesetas.

(60.101,21 Euros).

Ávila, 23 de marzo de 2001.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.
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Número 1.321

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

INTERVENCIÓN/INSPECCIÓN DE TRIBUTOS

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria a continuación se relacionan las notifi-
caciones emanadas en los procedimientos que se indican al no ser posible realizarlas por causas no imputa-
bles a esta Administración.

CONCEPTO SUJETO PASIVO N.I.F. PROCEDIMIENTO
I.A.E. Alimentación Ibérica Alibesa S.A. A79451373 Gestión
I.A.E. Asoc. Prof. Prom. Y Empresas Turísticas G05161625 Liquidación
I.A.E. Aullo Chaves Estanislao 02491320Y Liquidación
I.A.E. Borrego Blanco Ramón Luis 11433771B Liquidación
I.A.E. Carnes Pascual S.L. B05153358 Liquidación
I.A.E. Cerda Ortega Carlos Alvaro de la 70801850F Liquidación
I.A.E. Cirilo J. Fund. S.L. B05162573 Liquidación
I.A.E. Construcción Integral de Firmes CPA, S.A. A05158894 Liquidación
I.A.E. Corredera del Coso, S.L. B05145644 Liquidación
I.A.E. Gsh-Grupo de Servicios del Hogar, S.L. B37324373 Liquidación
I.A.E. Hernández Fernández Julián 06550415S Liquidación
I.A.E. Hernández García Luis Miguel 50182126J Liquidación
I.A.E. Jiménez Herrera, Carmen Rafaela 05239573N Liquidación
I.A.E. Jiménez San Pedro CB E05162433 Liquidación
I.A.E. Luis Pérez José Ignacio 06569131D Liquidación



CONCEPTO SUJETO PASIVO N.I.F. PROCEDIMIENTO
I.A.E. Martín Fernández Pedro 06522228A Liquidación
I.A.E. Martín Fulgencio Javier 02489709M Liquidación
I.A.E. Mouhib Mustapha X0757453V Liquidación
I.A.E. Muñoz Casillas Celso 70795624Z Liquidación
I.A.E. Navas Rodríguez Eva 06579686F Gestión
I.A.E. Naves y Complementos, S.L. B39422522 Liquidación
I.A.E. Núñez Mangas María Isabel 06538835G Liquidación
I.A.E. Orquesta Puzzle, S.L. B05135603 Liquidación
I.A.E. Promociones Costa Mediterránea Tierra, S.L. B81554891 Liquidación
I.A.E. Pujol Morosoli Montserrat 06546449M Liquidación
I.A.E. Resina Jiménez Miguel Ángel 06577038G Liquidación
I.A.E. Rodríguez Rodríguez María Teresa 06580218X Liquidación
I.A.E. Romonsa 98 S.L. B82121203 Liquidación
I.A.E. Sanaicela Tapia Edwin Augusto X3221475A Liquidación
I.A.E. Sánchez Martín Julio 06566845T Liquidación
I.A.E. Sayago Carlos Ariel X3191538N Liquidación
I.A.E. Sofemimo, S.L. B05113881 Liquidación
I.A.E. Tari Sport S.L., Unipersonal B82353525 Gestión
I.A.E. Turavila Guias de Turismo, CB E05160452 Gestión
I.A.E. Turavila Guias de Turismo, CB E05160452 Liquidación
I.A.E. Valdaliso Virtud Jesús 00119716R Liquidación
I.A.E. Velázquez Contreras M. del Carmen 06562454W Liquidación
I.A.E. Video Club Zapping, CB E05161617 Liquidación

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la Inspección de Tributos del Ayuntamiento de
Ávila, órgano responsable de su tramitación, calle Esteban Domingo, 2, Ávila, a los efectos de ser notificados
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Ávila, 23 de marzo de 2001.

El Tte de Alcalde de Economía y Hacienda P.D. (Res. 05.07.99), Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 1.328

Ayuntamiento de San Juan de Gredos

EDICTO

CUENTAS GENERALES DE 2000

Elaborada la Cuenta General, compuesta por los
Estados y Cuentas anuales del ejercicio de 2000, se
expone a información pública por espacio de quince
días, durante los cuales y ocho días más, los interesa-
dos podrán presentar las reclamaciones, reparos y
observaciones que estimen convenientes en el
Registro General del Ayuntamiento; todo ello confor-
me al Art. 193.3 de la Ley 39/1988, Reguladora de las
Haciendas Locales.

San Juan de Gredos, 26 de marzo de 2001.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

– o0o –

Número 1.331

Ayuntamiento de Mengamuñoz

EDICTO

Decreto del Señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento Don Juan Manuel Gómez  Jiménez.

De conformidad con lo establecido en el artículo
47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Texto



Articulado aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre. Delego, por enfermedad, todas
mis funciones en el Teniente de Alcalde D. Antonio-
Rafael Gómez Casillas, durante el tiempo que me
impida desempeñar las atribuciones de Alcalde.

En Mengamuñoz, a 21 de marzo del año 2001.
El Alcalde, Juan Manuel Gómez Jiménez.

– o0o –

Número 1.347

Ayuntamiento de Burgohondo

ANUNCIO

D. Eugenio del Pino Calvo ha solicitado a este
Ayuntamiento licencia municipal para instalar un
taller de cerrajería en la parcela 415 del Polígono
21 del suelo rústico de este municipio, abriéndose un
período de información pública de 15 días hábiles, de
conformidad con lo establecido en el art. 25.2.b) de
la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León.

Burgohondo, a 28 de marzo de 2001.
La Alcaldesa, Pilar Rollón Martín.

– o0o –

Número 1.354

Ayuntamiento de San Esteban del Valle

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Burgos el nombra-
miento de vecinos de este Municipio para ocupar el
cargo: de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este Ayun-
tamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En San Esteban del Valle, a 29 de marzo de 2001.
La Alcaldesa, M. Carmen Villarejo Sines.

– o0o –

Número 1.356

Ayuntamiento de Cepeda de la Mora

EDICTO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO Y
DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO

EJERCICIO DE 2000

Rendida la Cuenta General del Presupuesto y de
Administración del Patrimonio del ejercicio de 2000,
e informadas favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, y según lo
establecido en el artículo 116  de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y
en el artículo 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles,
para que durante este plazo y ocho días más, puedan
los interesados presentar, por escrito, las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

En Cepeda de la Mora, a 12 de marzo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.348

Mancomunidad de Servicios de Barco y
Piedrahíta

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO DE 2001

En la Secretaría de la Mancomunidad de Servicios
Barco y Piedrahíta, situada en el Ayuntamiento de
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Piedrahíta, y conforme dispone el artículo 150.1 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público,
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto para el
ejercicio 2001, aprobado inicialmente por la Junta de
la Corporación en sesión celebrada el día 8 de marzo
de 2001, conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, y por los motivos marcados por dicho artí-
culo, podrán presentar reclamaciones conforme
determina la Ley.

El Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el plazo de reclamaciones no se
hubiese presentado ninguna, por escrito.

* Plazo de exposición al público y admisión de
reclamaciones: Quince días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

* Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad de Servicios Barco y Piedrahíta,
Ayuntamiento de Piedrahíta, Plaza de España nº 8, de
10 a 14 horas de días laborables.

* Órgano ante el que se reclama: Junta de la
Mancomunidad.

Piedrahíta, a 21 de marzo de 2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 1.350

Mancomunidad de Servicios de Barco y
Piedrahíta

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
EJERCICIO  2000

Habiéndose informado favorablemente por la
Junta de la Mancomunidad, en sesión de 8 de marzo
de 2001, la Cuenta General del Presupuesto del ejer-
cicio 2000 y en cumplimiento de lo determinado en
el artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de
manifiesto en la Secretaría de la Mancomunidad de
Servicios sita en el Municipio de Piedrahíta, Plaza de
España, 8 - 1ª Planta, para su examen por los intere-
sados que podrán presentar reclamaciones, reparos y
observaciones.

* Plazo de exposición al público: Quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

* Plazo de admisión: Los reparos y observacio-
nes se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

* Órgano ante el que se reclama: Junta de la
Mancomunidad.

* Oficina de presentación: Registro General de la
Mancomunidad, Plaza de España, 8 - 1ª Planta de
Piedrahíta en días laborables.

De no interponerse reclamación alguna se enten-
derán aprobadas las direfentes cuentas.

En Piedrahíta, a 21 de marzo de 2001.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.365

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera, Secretaria del Juzgado
de Instrucción Nº 1 de Arenas de San Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas nº 191/1999 se ha dicta-
do la presente ejecución de sentencia, para lo que se
requiere a los condenados don Jaime Serrano Ruiz y
don José Antonio Cantalejo Sansegundo a fin de que
en el plazo de tres días hagan efectiva la suma de
30.000 pesetas cada uno de ellos, en concepto de
multa, procediéndose en caso contrario a su exacción
por la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de Notificación y reque-
rimiento a DON JAIME SERRANO RUIZ, DON
JOSÉ ANTONIO CANTALEJO SANSEGUNDO,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
expido la presente en Arenas de San Pedro a veintio-
cho de marzo de dos mil uno.

Firma, Ilegible.
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Número 1.366

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera, Secretaria del Juzgado
de Instrucción Nº 1 de Arenas de San Pedro.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 172/2000 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

En Arenas de San Pedro, a 22 de marzo de 2001.
Doña Maríadel Rocío Montes Rosado, Juez del

Juzgado de Instrucción de Arenas de San Pedro y su
partido judicial, vistos los presentes autos de juicio
de faltas, seguido ante este Jugado bajo el Nº
172/2000, en el cual han sido parte denunciante el
agente de la Policía Local de Arenas de San  Pedro
número 1.504, D. Fernando Rivero Díaz, D. Juan
Jesús de las Heras García, D. José Magariños
Guerrero, D. Miguel Ángel Fernández Rodríguez, y
los Agentes de la Guardia Civil números 7-964361 y
7878707, y parte denunciada D. Casimiro Boa Nova
Gamas, con intervención del Ministerio Fiscal, ha
dictado sentencia sobre la base de los siguientes
Antecedentes de Hecho.

FALLO

Que debo condenar y condeno a D. Casimiro Boa
Nova Gamas, como autor criminalmente responsable
de una falta del artículo 634 del CP, a la pena de
sesenta días de multa con cuota diaria de 500 pts.,
con responsabilidad personal subsidiaria de un día de
privación de libertad por cada dos cuotas impagadas,
así como al abono de las costas de este procedimien-
to.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe
recurso de apelación, que podrá interponerse por
escrito ante este Juzgado en un término de cinco días
desde su notificación, para ante la Audiencia
Provincial de Ávila.

Así por mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a DON CASIMIRO BOA NOVA GAMAS
actualmente paradero desconocido, ysu publicación
en el Boletín Oficial de ÁVILA, expido la presente

en ARENAS DE SAN PEDRO a veintiocho de
marzo de dos mil uno.

Firma, Ilegible.
.

– o0o –

Número 1.361

JUZGADO DE PAZ DE SOTILLO DE
LA ADRADA

EDICTO

Don Juan Francisco Carla Cabezuela, Secretario del
Juzgado de Paz de Sotillo de la Adrada (Ávila).

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio de
faltas nº 24/00 se ha acordado notificar la sentencia a:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que en el juicio de faltas nº 24/00 que se sigue
ante este Juzgado por Insultos y Amenazas, se ha dic-
tado sentencia, acordándose notificar la misma a
doña Matilde Sosa Sánchez, cuya parte dispositiva
dice así:

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a la denunciada
DOÑA CRISTINA MABEL VICENTE PEÑA de la
falta que se le imputaba con declaración de las costas
de oficio causadas en el presente proceso.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe el recurso de ape-
lación en el plazo de CINCO DÍAS ante este Juzgado
y por escrito.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará
Testimonio a los Autos de su razón, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN A
DOÑA MATILDE SOSA SÁNCHEZ, actualmente
en paradero desconocido y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, expido el
presente en Sotillo de la Adrada, a veinte de marzo de
dos mil uno.

Firma, Ilegible.
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